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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

   
  

 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas del día veintinueve de octubre de dos mil 
veinticuatro, se reúne, bajo la presidencia del Sr. 
D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 

 
Abierto el acto por la Presidencia, tras 

excusarse la ausencia del Sr. Gaitán Rodríguez, se 
pasó al tratamiento de los asuntos contenidos en 
el Orden del Día confeccionado al efecto. 

 
 1º) ACTAS ANTERIORES 
 
 1.1.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión celebrada por el Consejo de 
Gobierno el día 22-10-2024.- 
 
 Conocido dicho borrador fue aprobado sin enmienda ni salvedad.  
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE FOMENTO, MEDIO MBIENTE Y SERVICIOS URBANOS 
 
 2.1.- (11090) Propuesta del Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a autorizar la contratación de un “servicio de 
control y seguimiento ambiental, post clausura, del vertedero del Barranco de las Cuevas 
Santa Catalina”.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería llevar a cabo un contrato de servicio de control y 
seguimiento ambiental, post clausura, del vertedero del Barranco de las Cuevas Santa Catalina. 
Se pretende la comprobación de la evolución del estado de dicha instalación, de sus 
infraestructuras de sellado, de los sistemas de protección ambiental así como en la verificación 
del grado de interacción con el medio ambiente.  
 

ASISTEN 

EXCMO.  SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
Dª NABILA BENZINA PAVÓN 
 
CONSEJEROS/AS 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª PILAR OROZCO VALVERDE 
D. NICOLA CECCHI BISONI 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/62860 
Nª Ref.: FMD 
 

En virtud de lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE n. 
272, de 9.11.2017,en adelante LCSP), son contratos de servicios aquellos “cuyo objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención 
de un resultado distinto de la obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 
obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva por precio unitario”.  
 

A su vez, los contratos de servicio tienen naturaleza administrativa, de conformidad con 
el artículo 25.1 LCSP.  
 

La circular del Consejero de Economía y Hacienda y Recursos Humanos de fecha 
2/09/2013 tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del RDL 
1/1195, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
Trabajadores, en los que se establecen las pautas a seguir a la hora de celebración de contratos 
administrativos de servicios, tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su 
ejecución. 

 
El artículo 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno la elaboración 

y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal, sobre financiación de las Entidades 
Locales. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto se PROPONE al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 

Autorizar la contratación de un “servicio de control y seguimiento ambiental, post 
clausura, del vertedero del Barranco de las Cuevas Santa Catalina”, con un presupuesto 
estimado de 19.795,50 € (IPSI incluido).” 
 
  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Autorizar la contratación de un “servicio de control y seguimiento ambiental, post 
clausura, del vertedero del Barranco de las Cuevas Santa Catalina”, con un presupuesto 
estimado de 19.795,50 € (IPSI incluido).” 
 
 
 2.2.- (38809) Propuesta del Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a solicitud de licencia de implantación de 
actividad Restaurante en local sito en Carretera de San Antonio nº 89.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
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“Dª. Malika Fattah Misdu 45082630P solicita licencia implantación de actividad 
Restaurante en local sito en Carretera de San Antonio nº 89.  
  

 Tramitada la fase municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su 
consiguiente calificación.  
  

 En el expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria 
y Energía, todos ellos favorables al establecimiento de la actividad.  
  

 El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de 
Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y servicios en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  
  

 Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 
de Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de 
licencias de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente 
ACUERDO:  
  

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA con la imposición de las medidas 
correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.” 
 
  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA con la imposición de las 
medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P. 
 
 
 3º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 
 
 3.1.- (47704) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a Convenio de colaboración 
con la Confederación de Empresarios de Ceuta.- 
  

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Confederación de Empresarios de Ceuta. Por medio de dicho 
convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través 
de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital y CECE CEUTA, 
para la participación en la Mesa por el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover 
su aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del empleo y la formación, la 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/62860 
Nª Ref.: FMD 
 

protección social y otras políticas públicas que contribuyan al progreso del desarrollo económico 
y social de nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 66.000 euros incluidos en la partida 48002 2411 
003 Subvención Fondo Diálogo Social CECE, existiendo a tal efecto consignación económica 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2024.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
 

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
   

a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 
presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior 
al 20 por ciento de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho 
porcentaje se tomará en consideración el promedio del volumen de negocios total 
u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como los gastos soportados 
considerados en relación con la prestación que constituya el objeto del convenio 
en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. Cuando, debido a 
la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad 
apropiado, como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con demostrar 
que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial, 
mediante proyecciones de negocio.  

 
b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 

participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les 
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  

 
c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones  

relacionadas con el interés público.   
 

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 
las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
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Por su parte el artículo 48.7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 

convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  

Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
  

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta 
y Confederación de Empresarios de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención 
para el año 2024 de 66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48002  2411  003 
Subvención Fondo Diálogo Social CECE.”  
 

Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  
Ceuta y Confederación de Empresarios de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una 
subvención para el año 2024 de 66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48002  
2411  003 Subvención Fondo Diálogo Social CECE. 
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN  DIGITAL) Y CONFEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE CEUTA PARA LA CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL 
DIÁLOGO SOCIAL. 
 
En Ceuta, a  de  de 2024 
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REUNIDOS 
 
De una parte Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación Digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023, de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio. 
 
Y de otra parte D. Aránzazu Campos Gorriño, como Presidenta de la Confederación de 
Empresarios de Ceuta, según lo dispuesto en la copia de Escritura de nombramientos de 
cargos, autorizada por la Notaría del Ilustre Colegio de Ceuta otorgada el veinticinco de marzo 
de dos mil veintidós, bajo el n.º de protocolo corriente QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS, por 
el Notario D. FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ. 
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y 
 
EXPONEN 
 
Primero 
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, Transformación Económica y Transformación Digital. 
 
Segundo 
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común. 
 
Tercero 
A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo. 
 
Cuarto 
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
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Industria y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Quinto 
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias. 
 
Sexto 
Que CECE manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2. y 3 dela Ley  General de Subvenciones. 
 
Séptimo 
En el ámbito empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito sindical,  
a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, organizaciones sindicales y territoriales sin ánimo de lucro que 
ostentan la condición más representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición 
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de 
la Mesa por el Diálogo social mediante la celebración de este convenio. 
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de la citada organización sindical para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.  
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
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El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a CECE, al 
amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones. 
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y CECE , para la conformación y participación en la Mesa por el Diálogo 
Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad. 
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de CECE, que en su 
condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes reuniones del 
Pleno, la Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio de sus 
competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo económico 
y social de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se desarrollan en 
el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio. 
 
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES 
CECE ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente convenio, con 
las condiciones, especificaciones, distribución y destino que se señalan en las siguientes 
cláusulas. 
 
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones: 
 

 Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 
de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno. 

 Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social. 

 Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región. 

 Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas. 

 Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
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 Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros 
 Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas. 
 Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención. 
 
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA 
De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación: 
 

 Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 
se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente. 

 
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio. 
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión. 
 
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
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QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable. 
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa. 
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio. 

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención. 
Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas. 
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta. 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones. 

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas. 
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d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio. 
El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo 
trabajador no podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el 
marco del presente convenio. 

 
SEXTA:  FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 66.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48002 2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social CECE de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2024. 
 
CECE se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 
 
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  
 
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo  de este convenio es presentado por CCOO Ceuta. Dicho personal 
no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos. 
 
CECE se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales 
y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el  Presupuesto  que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados. 
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Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación. 
 
La personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación  o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de  forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que CECE resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda 
o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la 
presente subvención. 
 
OCTAVA:  ABONO DE SUBVENCIONES 
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio. 
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Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
NOVENA:  DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital. 
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. 
 
CECE deberá presentar una cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula octava de 
este convenio y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir: 
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo. 
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable. 
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios: 
• Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 

aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos 
subvencionables. 

• Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales. 

• Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso. 

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
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reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. 

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
• Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
- Que el contrato se celebre por escrito. 
- Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma. 
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso. 
 
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS 
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO 
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto. 
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DECIMOTERCERA: PROTECCIÓN DE DATOS 
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo. 
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico. 
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan. 
 
DECIMOCUARTA:  CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes: 
 
- El incumplimiento de las cláusulas del convenio. 
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objetivo del mismo. 
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas. 
- La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. 
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- El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 
de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario. 

- Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio. 
 
DÉCIMOQUINTA:  PUBLICIDAD. 
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno. 
 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal. 
 
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de CECE. 
 
DÉCIMOSEXTA:  CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS. 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo. 
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto. 
 
 
 3.2.- (52357) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a Convenio de colaboración 
con la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta.- 
  

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Ceuta. Por medio de dicho convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y CÁMARA DE COMERCIO CEUTA, para la participación en la Mesa por 
el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
  



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/62860 
Nª Ref.: FMD 
 

Para ello, se realiza una subvención de 66.000 euros incluidos en la partida 48004 2411 
003 Subvención Cámara de Comercio, existiendo a tal efecto consignación económica suficiente 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2024.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
 

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
    

a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 
presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior 
al 20 por ciento de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho 
porcentaje se tomará en consideración el promedio del volumen de negocios total 
u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como los gastos soportados 
considerados en relación con la prestación que constituya el objeto del convenio 
en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. Cuando, debido a 
la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad 
apropiado, como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con demostrar 
que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial, 
mediante proyecciones de negocio.  

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les 
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones  
relacionadas con el interés público.   

 
2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 

las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  

Por su parte el artículo 48 .7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 
convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
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Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 

Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
   

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  
Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta y 
Cámara de Comercio de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el 
año 2024 de 66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48004 2411 003 Subvención 
Cámara de Comercio.”  
 

Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y Cámara de Comercio de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención 
para el año 2024 de 66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48004 2411 003 
Subvención Cámara de Comercio.  
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL) Y CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA PARA LA CONFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL DIÁLOGO SOCIAL.  
  
En Ceuta, a  de de 2024 
  
REUNIDOS  
  
De una parte, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación Digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023 de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
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Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio.  
 
Y de otra parte D. Karim Bulaix García-Valiño como Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, elegido por el Pleno de la misma, 
reunido en sesión constitutiva celebrada el día 31 de marzo de 2022, según consta en la 
certificación obrante en el expediente del Secretario General Accidental, D. Joaquín Mollinedo  
Gómez-Zorrilla de fecha 20 de abril de 2022.  
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y  
  
EXPONEN  
  
Primero  
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital.  
  
  
Segundo  
 Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común.  
  
Tercero  
 A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo.  
  
Cuarto  
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta,  
UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
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económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Quinto  
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias.  
  
Sexto  
Que Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta manifiesta que 
no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en elartículo13.2. y 3 dela Ley  
General de Subvenciones.  
  
Séptimo  
En el ámbito empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito sindical,  
a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, organizaciones sindicales y territoriales sin ánimo de lucro que 
ostentan la condición más representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición 
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de 
la Mesa por el Diálogo social mediante la celebración de este convenio. 
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de la citada organización sindical para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.   
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO  
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, al amparo de lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.  
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−  Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 

de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.  

−  Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa  
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

−  Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social.  

−  Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región.  

−  Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas.  

−  Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

−  Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros  
−  Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas.  
−  Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención.  
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Ceuta, para la conformación y participación en la Mesa por el Diálogo Social de la CIUDAD DE 
Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del 
empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas que contribuyan al 
progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, que en su condición de dicha Mesa, se 
coloca, por la labor desempeñada en las diferentes reuniones del Pleno, la Comisión Delegada 
y las diferentes Mesas en una posición privilegiada para la realización de tareas de 
asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos de la política 
económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio de sus competencias 
asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo económico y social de la 
Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se desarrollan en el Proyecto, 
que como anexo se adjunta al presente convenio.  
  
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES  
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta ostenta la condición de 
beneficiario de la subvención objeto del presente convenio, con las condiciones, 
especificaciones, distribución y destino que se señalan en las siguientes cláusulas.  
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Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  
Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones:  
  
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA  
De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:  
  
▪ Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 

se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
▪ Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

▪ Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente.  

  
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio.  
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión.  
  
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS  
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.  
  
QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES  
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable.  
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa  
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.  

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.  
Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas.  
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades.  
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta.  
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones.  

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas.  

d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio.  
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El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo 
trabajador no podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el 
marco del presente convenio.  

  
SEXTA: FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS   
 La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 66.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48004 2411 003 Subvención Cámara de Comercio de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2024.  
 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta se compromete a que 
la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en 
el desarrollo de las actividades recogidas en el presente convenio, conforme al proyecto que 
se adjunta.  
 
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.   
  
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo de este convenio es presentado por UGT Ceuta. Dicho personal no 
podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta se compromete a 
asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, 
y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado 
y empleador.  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el Presupuesto que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
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específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta 
resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por 
el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta 
quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización 
que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
  
OCTAVA: ABONO DE SUBVENCIONES  
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio.  
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Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  
  
NOVENA: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital.  
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.  
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta deberá presentar una 
cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula octava de este convenio y a la Guía 
de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir:  
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo.  
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.  
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios:  
o Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 

aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos 
subvencionables.  

o Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales.  

o Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.  

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
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caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.  

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
O Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
- Que el contrato se celebre por escrito.  
-  Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.  
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma.  
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso.  
  
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS  
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024.  
  
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto.  
  
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS  
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Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo.  
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico.  
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.  
  
DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes:  
  
- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.  
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objetivo del mismo.  
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas.  
- La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  
- El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario.  
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- Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.  
  
DÉCIMOQUINTA: PUBLICIDAD.  
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno.  
  
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.  
  
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Ceuta.  
  
DÉCIMOSEXTA: CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS.  
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.  
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto.  
 
 
 3.3.- (58182) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a revocación de Decretos 
dictados por la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 
 “Que en expediente de comprobación limitada número 3.534/2021 ha adquirido firmeza 
el Decreto número 9.547/2021, de 28 de septiembre de 2021, dispuesto por la Excma. Sra. 
Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por importe de 5.750,97 euros. Consta en 
el expediente informe técnico que concluye que “las operaciones sometidas a gravamen se 
encuentran exentas del tributo, por tratarse de formación específica para la obtención de los 
permisos de circulación C, E y D”.  
  
 Que en expediente de comprobación limitada número 55.836/2021, ha adquirido firmeza 
la liquidación provisional de oficio dictada según Decreto del órgano unipersonal arriba indicado, 
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con número 11.520, de 5 de octubre de 2022, por importe de 6.624,88 euros. Figura en el 
expediente informe técnico que indica: “El interesado durante la tramitación del referido 
expediente presentó, en plazo, alegaciones al mismo… manifestando… que se trataba de 
operaciones efectuadas en su calidad de -mediador de seguros-, encuadradas como operaciones 
exentas en el ámbito de la imposición indirecta”.  
  
 Que en expediente, también de comprobación limitada número 5.107/2024, ha 
adquirido firmeza la liquidación provisional de oficio dictada mediante Decreto número 3.659, 
de 18 de marzo de 2024, de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Presidenta del OASTCE), por importe de 1.197,62 euros. En el informe 
técnico que obra en el expediente se hace constar que “el obligado tributario renunció 
expresamente al Régimen de Estimación Objetiva, con fecha de 13/01/2021, habiéndose sido 
concedido con efectos desde dicho momento”.  
  

A la vista de lo anterior, y con fundamento en la Disposición adicional cuarta, apartado 
1 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización  y Sostenibilidad de la Administración 
local, y en el artículo 74 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, elevo al CONSEJO  
DE GOBIERNO la siguiente, PROPUESTA  
  

PRIMERO.- Revocar el Decreto número 9.547/2021, de 28 de septiembre de 2021, dictado 
por la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, dejando sin efectos la 
liquidación provisional de oficio acordada en expediente de comprobación limitada número 
3.534/2021, en concepto del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en la 
Ciudad de Ceuta.  
  

SEGUNDO.- Revocar el Decreto número 11.520, de 5 de octubre de 2022, dictado por la 
Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, dejando sin efectos la 
liquidación provisional de oficio acordada en expediente de comprobación limitada número 
59.826/2021, en concepto del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en la 
Ciudad de Ceuta.  
  

TERCERO.- Revocar el Decreto número 3.659, de 18 de marzo de 2024, dictado por la 
Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, dejando sin 
efectos la liquidación provisional de oficio acordada en expediente de comprobación limitada 
número 5.107/2024, , en concepto del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación en la Ciudad de Ceuta. “ 
  

Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

PRIMERO.- Revocar el Decreto número 9.547/2021, de 28 de septiembre de 2021, 
dictado por la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, dejando sin 
efectos la liquidación provisional de oficio acordada en expediente de comprobación limitada 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/62860 
Nª Ref.: FMD 
 

número 3.534/2021, en concepto del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación en la Ciudad de Ceuta.  
  

SEGUNDO.- Revocar el Decreto número 11.520, de 5 de octubre de 2022, dictado por 
la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, dejando sin efectos la 
liquidación provisional de oficio acordada en expediente de comprobación limitada número 
59.826/2021, en concepto del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en 
la Ciudad de Ceuta.  
  

TERCERO.- Revocar el Decreto número 3.659, de 18 de marzo de 2024, dictado por la 
Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, dejando 
sin efectos la liquidación provisional de oficio acordada en expediente de comprobación 
limitada número 5.107/2024, , en concepto del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y 
la Importación en la Ciudad de Ceuta.  
 
 
 3.4.- (62117) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a Convenio de colaboración 
con la Unión Provincial de Comisiones Obreras de Ceuta.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Unión Provincial de Comisiones Obreras de Ceuta. Por medio de 
dicho convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital y CCOO 
CEUTA, para la participación en la Mesa por el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de 
promover su aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del empleo y la formación, 
la protección social y otras políticas públicas que contribuyan al progreso del desarrollo 
económico y social de nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 66.000 euros incluidos en la partida 48001 2411 
003 Subvención Fondo Diálogo Social CCOO, existiendo a tal efecto consignación económica 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2024.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
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Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

   
a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 

presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior 
al 20 por ciento de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho 
porcentaje se tomará en consideración el promedio del volumen de negocios total 
u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como los gastos soportados 
considerados en relación con la prestación que constituya el objeto del convenio 
en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. Cuando, debido a 
la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad 
apropiado, como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con demostrar 
que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial, 
mediante proyecciones de negocio.  

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les 
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones  
relacionadas con el interés público.   

 
2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 

las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  
Por su parte el artículo 48 .7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el convenio 
instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  
Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
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El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta 
y CCOO de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 2024 de 
66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48001 2411 003 Subvención Fondo Diálogo 
Social CCOO.“ 
 

Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  
Ceuta y CCOO de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 
2024 de 66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48001 2411 003 Subvención Fondo 
Diálogo Social CCOO. 
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL) Y COMISIONES OBRERAS DE CEUTA 
PARA LA CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL DIÁLOGO SOCIAL.  
  
En Ceuta, a  de 2024 
  
REUNIDOS  
   
De una parte Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación Digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023, de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio.  
 
Y de otra parte D. Emilio Postigo García como Secretario General de Comisiones Obreras de 
Ceuta, según lo dispuesto en EL Acta de Protocolización, autorizada por la Notaría del Ilustre 
Colegio de Ceuta el trece de julio de dos mil veintiuno, bajo el n.º de protocolo corriente DOS 
MIL CUARENTA Y SEIS, por el Notario JOSÉ EDUARDO GARCÍA PÉREZ.  
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y  
  
EXPONEN  
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Primero  
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, TransIción Económica y Transformación Digital.  
  
Segundo  
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común.  
  
Tercero  
A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo.  
  
Cuarto  
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Quinto  
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias.  
  
Sexto  
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Que CCOO manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en 
elartículo13.2.y 3 dela Ley  General de Subvenciones.  
  
Séptimo  
En el ámbito empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito sindical,  
a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, organizaciones sindicales y territoriales sin ánimo de lucro que 
ostentan la condición más representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición 
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de 
la Mesa por el Diálogo social mediante la celebración de este convenio.  
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de la citada organización sindical para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.   
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO  
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a CCOO 
Ceuta, al amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de 
Subvenciones.  
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y CCOO CEUTA, para la conformación y participación en la Mesa por el 
Diálogo Social de la CIUDAD DE Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de CCOO Ceuta, que 
en su condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes 
reuniones del Pleno, la Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privilegiada 
para la realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de 
aspectos de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio 
de sus competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo 
económico y social de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se 
desarrollan en el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio.  
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SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES  
CCOO CEUTA ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente 
convenio, con las condiciones, especificaciones, distribución y destino que se señalan en las 
siguientes cláusulas.  
 
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones:  
 
−  Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 

de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.  

−  Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

−  Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social.  

−  Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región.  

−  Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas.  

−  Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

−  Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros  
−  Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas.  
−  Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención.  
  
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA  
 De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de  
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:  
  
▪ Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 

se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
▪ Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
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▪ Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente.  

  
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio.  
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión.  
  
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS  
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.  
  
QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable.  
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa  
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.  

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y aquetación, 
hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.  
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Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas.  
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades.  
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta.  
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones.  

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas.  

d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio.  
El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo 
trabajador no podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el 
marco del presente convenio.  

  
SEXTA: FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS   
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 66.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48001 2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social CCOO de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2024.  
  
CCOO Ceuta se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
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Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.   
  
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo  de este convenio es presentado por CCOO Ceuta. Dicho personal 
no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
CCOO Ceuta se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de 
la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el  Presupuesto  que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención .En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
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presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de  forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que CCOO  Ceuta resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus 
obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de 
responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
  
OCTAVA: ABONO DE SUBVENCIONES  
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio.  
 
Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  
  
NOVENA: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital.  
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.  
CCOO CEUTA deberá presentar una cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula 
octava de este convenio y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir:  
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo.  
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• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.  
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios:  
o Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 

aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos 
subvencionables.  

o Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales.  

o Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.  

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.  

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
o  Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
- Que el contrato se celebre por escrito.  
- Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.  
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma.  
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso.  
  
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS  
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024.  
  
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto.  
  
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS  
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo.  
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
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obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico.  
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.  
  
DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes:  
  
- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.  
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objetivo del mismo.  
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas.  
- La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  
- El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario.  

- Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.  
 
DÉCIMOQUINTA: PUBLICIDAD.  
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno.  
  
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.  
  
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de CCOO Ceuta.  



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/62860 
Nª Ref.: FMD 
 

  
DÉCIMOSEXTA: CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS.  
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.  
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto.  
 
 
 3.5.- (62121) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a Convenio de colaboración 
con la Unión General de Trabajadores de Ceuta.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Unión General de Trabajadores de Ceuta. Por medio de dicho 
convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través 
de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital y UGT CEUTA, para 
la participación en la Mesa por el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su 
aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección 
social y otras políticas públicas que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de 
nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 66.000 euros incluidos en la partida 48000 2411 
003 Subvención Fondo Diálogo Social UGT, existiendo a tal efecto consignación económica 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2024.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
  

a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 
presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior 
al 20 por ciento de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho 
porcentaje se tomará en consideración el promedio del volumen de negocios total 
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u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como los gastos soportados 
considerados en relación con la prestación que constituya el objeto del convenio 
en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. Cuando, debido a 
la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad 
apropiado, como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con demostrar 
que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial, 
mediante proyecciones de negocio.  

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les 
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones  
relacionadas con el interés público.   

 
2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 

las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  

Por su parte el artículo 48 .7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 
convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  

Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
  
  El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
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Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta 
y UGT de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 2024 de 
66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48000 2411 003 Subvención Fondo Diálogo 
Social UGT.”  
 

Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  
Ceuta y UGT de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 
2024 de 66.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48000 2411 003 Subvención Fondo 
Diálogo Social UGT.  
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN  DIGITAL) Y UGT CEUTA PARA LA 
CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL DIÁLOGO SOCIAL. 
 
En Ceuta, a  de  de 2024 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023 de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio. 
 
Y de otra parte D. Juan Carlos Pérez Ortega como Secretario General de la Unión General de 
Trabajadores de Ceuta, según lo dispuesto en la copia de Escritura a público de Acuerdos y 
Estatutos Sociales, autorizada por la Notaría del Ilustre Colegio de Ceuta el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete, bajo el n.º de protocolo corriente TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE, por el Notario JOSÉ EDUARDO GARCÍA PÉREZ. 
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y 
 
EXPONEN 
 
Primero 
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, Transición Económica y  Transformación Digital. 
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Segundo 
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común. 
 
Tercero 
A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo. 
 
Cuarto 
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Quinto 
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias. 
 
Sexto 
Que UGT manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2. y 3 dela Ley  General de Subvenciones. 
 
Séptimo 
En el ámbito sindical esta posición privilegiada corresponde a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, 
organización sindical y territorial sin ánimo de lucro que ostenta la condición más 
representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición Adicional sexta del Estatuto de 
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los Trabajadores y por ello participa en la conformación de la Mesa por el Diálogo social que 
mediante la celebración de este convenio. 
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de la citada organización sindical para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad. 
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes, 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a UGT Ceuta, 
al amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones. 
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y UGT CEUTA, para la conformación y participación en la Mesa por el 
Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad. 
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de UGT Ceuta, que 
en su condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes 
reuniones del Pleno, la Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privilegiada 
para la realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de 
aspectos de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio 
de sus competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo 
económico y social de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se 
desarrollan en el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio. 
 
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES 
UGT CEUTA ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente 
convenio, con las condiciones, especificaciones, distribución y destino que se señalan en las 
siguientes cláusulas. 
 
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones: 
 

 Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 
de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno. 

 Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social. 

 Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región. 

 Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas. 

 Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros 
 Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas. 
 Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención. 
 
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA 
De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación: 
 

 Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 
se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente. 

 
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio. 
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
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Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión. 
 
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
 
QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable. 
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa. 
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio. 

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención. 
Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas. 
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
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un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta. 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones. 

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas. 

d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio. 
El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo 
trabajador no podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el 
marco del presente convenio. 

 
 SEXTA:  FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 66.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48000 2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social UGT de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2023. 
 
UGT Ceuta se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 
 
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  
 
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo  de este convenio es presentado por UGT Ceuta. Dicho personal no 
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podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos. 
 
UGT Ceuta se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de 
la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el  Presupuesto  que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados. 
 
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención .En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación. 
 
La personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación  o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de  forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
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subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que UGT  Ceuta resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus 
obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de 
responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención. 
 
OCTAVA:  ABONO DE SUBVENCIONES 
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio. 
 
Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
NOVENA:  DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital. 
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. 
UGT CEUTA deberá presentar una cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula 
octava de este convenio y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir: 
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo. 
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable. 
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios: 
o Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 
aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos subvencionables. 
o Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 

transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
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realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales. 

o Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso. 

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. 

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente: 
o  Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
- Que el contrato se celebre por escrito. 
-  Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma. 
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No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso. 
 
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS 
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO 
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto. 
 
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS 
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo. 
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico. 
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
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ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan. 
 
DECIMOCUARTA:  CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes: 
 
- El incumplimiento de las cláusulas del convenio. 
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objetivo del mismo. 
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas. 
- La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. 
- El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario. 

- Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio. 
 
DÉCIMOQUINTA:  PUBLICIDAD. 
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno. 
 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal. 
 
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de UGT Ceuta. 
 
DÉCIMOSEXTA:  CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS. 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo. 
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto. 
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 4º) CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
 
 4.1.- (50305) Propuesta del Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a revocación de acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno el 10 de septiembre de 2024.-   
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de septiembre de 2024 y publicado en 
el BOCCE Nº 6.449, de cuatro de octubre de 2024 se acuerda la siguiente propuesta atendiendo 
a las necesidades de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital:  
 

1.- Amortización plaza Subinspector de Finanzas de la Relación A de personal funcionario.  
 

2.- Amortización puesto trabajo Jefe de Contabilidad.  
 

3.- Creación puesto trabajo Jefe Area Presupuestos y Contabilidad, el puesto podrá ser 
ocupado por funcionario de carrera (Grupo A, subgrupo A1) o personal laboral fijo (asimilado a 
subgrupo A1), con un incremento en su complemento específico o incentivo laboral con respecto 
al puesto de origen de 500 €.  
 

4.- Creación puesto trabajo Jefe Sección de Contabilidad, el puesto podrá ser ocupado 
por funcionario de carrera (Grupo A, subgrupo A1) o personal laboral fijo (asimilado a subgrupo 
A1), con un incremento en su complemento específico o incentivo laboral con respecto al puesto 
de origen de 200 €.  
 

5.- Creación puesto trabajo Jefe Sección de Gestión Presupuestaria, el puesto podrá ser 
ocupado por funcionario de carrera (Grupo A, subgrupo A1) o personal laboral fijo (asimilado a 
subgrupo A1), con un incremento en su complemento específico o incentivo laboral con respecto 
al puesto de origen de 200 €.  
 

6.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, abriendo un 
plazo de 15 días para la presentación de alegaciones por los interesados. En el caso de que no 
se hubiera presentado ninguna, los mencionados acuerdos se entenderán definitivamente 
adoptados.  
  

Atendiendo a las necesidades del servicio, y por motivos de oportunidad justificados en 
informe de la Dirección General de Recursos Humanos y de la Administración, se propone al 
Consejo de Gobierno la adopción del siguiente Acuerdo:  
 

1.- Revocar el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de septiembre de 2024 en 
base al informe de la Dirección General de Recursos Humanos y de la Administración.  
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2.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, abriendo un 

plazo de 15 días para la presentación de alegaciones por los interesados. En el caso de que no 
se hubiera presentado ninguna, el mencionado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.  
  
  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Revocar el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de septiembre de 2024 en 
base al informe de la Dirección General de Recursos Humanos y de la Administración.  

 
2.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, abriendo un 

plazo de 15 días para la presentación de alegaciones por los interesados. En el caso de que no 
se hubiera presentado ninguna, el mencionado acuerdo se entenderá definitivamente 
adoptado.  
 
 
 5º) CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
 
 5.1.- (11262) Propuesta de la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a Convenio de colaboración con la entidad Fundación Cruz Blanca.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la entidad FUNDACION CRUZ BLANCA. Para ello debe concederse 
una subvención de 180.000,00 euros, dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma 
prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 480.34.231.0.010 “SUBVENCIÓN 
FUNDACION CRUZ BLANCA”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2024.  
  

Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios.  
  

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad FUNDACION CRUZ BLANCA conforme al texto que se adjunta.  
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2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2024 de 180.000,00 euros como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario n.° 84, de 30-12-2023), incluidos en la partida 480.34.231.0.010 “SUBVENCIÓN 
FUNDACIÓN CRUZ BLANCA”.  
 
  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad FUNDACION CRUZ BLANCA conforme al texto que se adjunta.  
  

2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2024 de 180.000,00 euros como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario nº 84, de 30-12-2023), incluidos en la partida 480.34.231.0.010 
“SUBVENCIÓN FUNDACIÓN CRUZ BLANCA”.  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LA CIUDAD DE CEUTA Y LA FUNDACIÓN CRUZ BLANCA PARA LA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS  
  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Nabila Benzina Pavón, Consejera 
de Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio 2023 y 29 de noviembre 2023.  
  
De otra parte, Hermano D. Miguel Alberto López Nacarino con DNI ****74364**, en nombre 
y representación de la Fundación Cruz Blanca de Ceuta (en adelante FUNDACIÓN CB) con CIF 
G91397570, para la firma de la presente Adenda al Convenio de Colaboración firmado el 
30.03.24.  
  
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  
  
EXPONEN  
  
PRIMERO.- Con fecha 30 de marzo de 2024, se firmó convenio de colaboración entre las 
partes, en la cláusula tercera referida a Financiación y compromisos relacionados recoge:  
 
a) La Fundación CB para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 

400.000 euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad para el año 2024.   

b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual 
existe crédito suficiente en la partida 480.34.231.0.010 “Subvención Cruz Blanca 
Coordinación Alimentos y atención a situaciones de vulnerabilidad” del Presupuesto 
de la Ciudad Autónoma  
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c) La Fundación se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por 
lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en 
el presente Convenio.  

  
En la modificación presupuestaria aprobada por el Pleno de la Asamblea el 20 de junio (BOCCE 
extraordinario 46 de 20.06.24) se acordó una ampliación de la subvención otorgada a 
Fundación Cruz Blanca por importe de 180.000€.  
  
El 16 de octubre, la entidad presenta un nuevo programa de actuaciones donde justifica el 
incremento en los siguientes términos:  
“Para justificar de forma suficiente la necesidad de la adenda al convenio especialmente la 
insuficiencia en gastos de alimentación, el pasado 30 de noviembre de 2023 se presentó un 
informe que mostraba el impacto del aumento de precios de los productos de primera 
necesidad y de cómo la necesidad de mayor presupuesto se debía a la realidad económica 
actual y que nos permitiera continuar con nuestra labor de una manera más eficiente. Se 
remite adjunto como anexo a este oficio dicho informe.”  
  
Adjunta un el referido informe  y un presupuesto destinando el 100% de la cuantía concedida 
a la adquisición de alimentos (explicación en escrito de 16.10.24)  
  
TERCERO.- La subvención está recogida expresamente en la modificación presupuestaria 
aprobada por el Pleno de la Asamblea el 20 de junio (BOCCE extraordinario 46 de 20.06.24)    
  
CLAUSULAS  
  
PRIMERA.- Objetivo.  
El objeto de la presente adenda pretende complementar el convenio ya suscrito. La cuantía 
concedida, es repercutible a la subvención, según el proyecto y el presupuesto presentado 
por Fundación Cruz Blanca, con la inclusión de la cuantía concedida y el reparto entre las 
partidas según las necesidades detectadas.  
  
Ambos documentos se adjuntan a esta adenda como ANEXO de la misma.  
  
SEGUNDA.- Cuantificación económica y financiación.  
Para el período de vigencia del presente documento, las partes firmantes convienen en la 
financiación complementaria por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 180.000€ partida. 
480.34.231.0.010 “Subvención Cruz Blanca Coordinación Alimentos y atención a situaciones 
de vulnerabilidad”  modificación presupuestaria aprobada por el Pleno de la Asamblea el 20 
de junio (BOCCE extraordinario 46 de 20.06.24)    
  
TERCERA.- Para el resto de las condiciones se estará a lo estipulado en el convenio de 
colaboración suscrito entre las partes.  
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CUARTA.- Vigencia.  
Esta adenda, tendrá el mismo tiempo de vigencia del convenio de referencia, al que se adhiere 
como ANEXO, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  
  
QUINTA.- Régimen jurídico y Jurisdicción competente.  
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de la 
ley de contratos del sector público (ley 30/2007, de 30 de octubre, BOE del 31) en virtud de lo 
establecido en el artículo 4.1, letra c) de la misma. La competencia para conocer sobre las 
cuestiones que puedan suscitarse en relación con su ejecución e interpretación corresponde 
al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman esta adenda al convenio   
 
 
 5.2.- (60179) Propuesta de la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar la inclusión dentro del estado de gastos del ejercicio 2025, 
cantidad suficiente para financiar el contrato relativo al “Servicio de creación de bolsas de 
cuidado de personas jóvenes con perfiles profesionales TASOC (Técnica/o en actividades 
socioculturales) Monitoras/os de ocio y tiempo libre TAFAD (Técnicas/os superiores de, 
Animación Socio deportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, 
para la mejora de la conciliación familiar y fomento del empleo en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta dentro del Plan Corresponsables 2025”.-   
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales promueve  el “Servicio de creación de 
bolsas de cuidado de personas jóvenes con perfiles profesionales TASOC (Técnica/o en 
actividades socioculturales) Monitoras/os de ocio y tiempo libre TAFAD (Técnicas/os superiores 
de, Animación Socio deportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín e Infancia,  
para la mejora de la conciliación familiar y fomento del empleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta 
dentro del Plan Corresponsables 2025” en los términos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas elaborado al efecto en ejecución de las competencias atribuidas a dicha 
Consejería a través de su Centro Asesor de la Mujer en el desarrollo de actuaciones derivadas 
del Plan Corresponsables 2025 por un importe de 136.456.39,00 € por un año con posibilidad de 
prórroga por un año más y con tramitación anticipada de conformidad con lo establecido en el 
art.- 117.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
  
  

Al tratarse de un gasto futuro se hace necesario comprometer la cantidad destinada a 
financiar el gasto del contrato durante el ejercicio 2025, por un importe de 136.456.39,00 €.  
  
- Consta, entre otros documentos del expediente, el Informe de Necesidad.  
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- Consta informe de la Intervención de fecha 18.10.2024.  
- Consta RC-FUT 12024000052785 por el referido importe de 136.456.39,00 €. con cargo 

a la partida 010231122698 Plan Corresponsables anualidad 2025.  
- Consta informe jurídico relativo a la aprobación del gasto de fecha 22.10.2024.  
  
    En cuanto al órgano competente, el art.- 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al 
Consejo de Gobierno así mismo la elaboración y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la 
Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, aprobación y control, de acuerdo con la legislación 
estatal sobre financiación de las Entidades locales.   
    
  De ello se deduce que es el Consejo de Gobierno el órgano competente para aprobar la 
inclusión, dentro del estado de gastos del ejercicio 2025, la cantidad anual especificada para 
financiar el contrato mencionado con anterioridad.  
   

Por ello, se propone al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:   
  

-Aprobar la inclusión dentro del estado de gastos del ejercicio 2025 para financiar el 
contrato relativo al “Servicio de creación de bolsas de cuidado de personas jóvenes con perfiles 
profesionales TASOC (Técnica/o en actividades socioculturales) Monitoras/os de ocio y tiempo 
libre TAFAD (Técnicas/os superiores de, Animación Socio deportiva), Educación Infantil, 
Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, para la mejora de la conciliación familiar y fomento 
del empleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta dentro del Plan Corresponsables 2025”, para el 
ejercicio 2025 la siguiente cantidad:   
  

-RC-FUT 12024000052785 por importe de 136.456.39,00 €. con cargo a la partida 
“010231122698 Plan Corresponsables anualidad 2025.” 
  
  Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

-Aprobar la inclusión dentro del estado de gastos del ejercicio 2025 para financiar el 
contrato relativo al “Servicio de creación de bolsas de cuidado de personas jóvenes con 
perfiles profesionales TASOC (Técnica/o en actividades socioculturales) Monitoras/os de ocio 
y tiempo libre TAFAD (Técnicas/os superiores de, Animación Socio deportiva), Educación 
Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, para la mejora de la conciliación familiar 
y fomento del empleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta dentro del Plan Corresponsables 
2025”, para el ejercicio 2025 la siguiente cantidad:   
  

-RC-FUT 12024000052785 por importe de 136.456.39,00 €. con cargo a la partida 
“010231122698 Plan Corresponsables anualidad 2025. 
 
 
 6º) ASUNTOS DE URGENCIA 
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 6.1.- (41395) Propuesta de la Sra. Consejera de Educacción, Cultura y Juventud, Dª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a Convenio de colaboración con la Asociación Intercultura de Ceuta.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Habiendo sido solicitada subvención por la Asociación Intercultura de Ceuta, al objeto 
de hacer frente a los gastos derivados de su programa de actividades del año 2024, la Consejería 
de Educación, Cultura y Juventud ha estimado conveniente otorgar la misma por cuantía de 
setenta mil euros (70.000 €), teniendo en cuenta la promoción y fomento de la cultura y el fin 
público perseguido, así como las razones de interés social y cultural que justifican dicha 
concesión.  
  

La entidad solicitante ha acreditado, mediante declaración responsable, estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, habiendo aportado, asimismo, la 
documentación requerida al objeto de la subvención, igualmente acredita el cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones recogidos en los arts. 13 y 14 de la Ley 38/2.003.  
 

Asimismo, la Consejería de Educación, Cultura y Juventud cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 9.4 de Ley General de Subvenciones para el otorgamiento de aquella, a 
saber:  
 

a) La competencia del órgano administrativo concedente.  
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente.  
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que  

resulten de aplicación.  
d) La fiscalización previa.  
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.  

  
Se cumplen igualmente los requisitos establecidos en la Ley 39/15, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común.  
 

La subvención otorgada es nominativa por cuanto así aparece recogida en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2024, efectuándose el 
procedimiento de concesión mediante convenio en el cual se establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables, según lo regulado en el párrafo segundo, letra a, del art. 22 y 28.1, 
ambos de la Ley 38/2.003, y en el apartado c) del art, 4 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta, efectuándose su tramitación de conformidad con el art. 65 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, aprobatorio del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  
 

El objeto del convenio es la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, a la Asociación Intercultura de Ceuta, para la 
ejecución del proyecto “Hacia una comunidad de aprendizaje” en el que se desarrollan una serie 
de talleres encaminados a combatir el absentismo escolar y por ende el fracaso escolar, 
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promoviendo actividades dirigidas tanto al alumnado de primaria como a los padres y madres 
del mismo. 
 

Existe consignación presupuestaria en la partida 48001.3200.012, con la denominación 
“Subvención Asociación Intercultura de Ceuta”, Nº O. RC 12024000036936 así como informe 
favorable de fiscalización. 
 

En cuanto a la competencia para su aprobación, de conformidad con el artículo 5 del 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, para aquellas subvenciones cuya cuantía 
exceda de 30.000€, es competente para su aprobación el Consejo de Gobierno. 

 
Por ello, al Consejo de Gobierno, eleva la siguiente PROPUESTA 

 
Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Asociación Intercultura de Ceuta, prevista 

en los presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2024 por importe de setenta mil euros 
(70.000€),para el proyecto denominado “Hacia una comunidad de aprendizaje”, según la 
documentación presentada por dicha entidad que obra en el expediente. 
 

Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención”. 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Asociación Intercultura de Ceuta, 
prevista en los presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2024 por importe de setenta mil euros 
(70.000€),para el proyecto denominado “Hacia una comunidad de aprendizaje”, según la 
documentación presentada por dicha entidad que obra en el expediente. 
 

Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN INTERCULTURA 
DE CEUTA 
 
En Ceuta,    de    de 2 0 2 4 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Excma. Sra. Doña. Pilar Orozco Valverde, Consejera de Educación, Cultura y 
Juventud de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por Decreto 
del Presidente de fecha 23 de junio de 2023 (BOCCE Extraordinaria nº 42 de junio de 2023), 
modificado en Decreto de Presidencia de fecha 29 de noviembre de 2023 (BOCCE 
Extraordinario 73 de 29 de noviembre de 2023 de nombramiento y organización de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
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De otra parte, D. Mustafa Mohamed Mustafa, Presidente de la Asociación Intercultura de 
Ceuta, con número de registro 505, en virtud de Acta Fundacional de la Asociación Intercultura       
de Ceuta de fecha 29 de noviembre de 2008. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por la Ley Orgánica 1/1995 de 
13 de maro, atribuye a la Ciudad en su art. 21.1.15 competencias en materia de promoción y 
fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de las actividades 
de  conformidad con lo establecido en el art. 25.2 m de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 23 de junio de 2023, en su punto II se atribuye a la Consejería     de 
Educación, Cultura y Juventud las competencias relativas a: I) Promoción y fomento de la 
cultura y la educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la ciudad, así 
como la adecuada utilización del ocio. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Educación, Cultura y Juventud manifiesta que es voluntad 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la colaboración en actividades 
educativas para la prevención del absentismo escolar. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y la Asociación Intercultura de Ceuta valoran la necesidad de 
cooperación entre las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo 
que este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
31/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a  la Ciudad de Ceuta en materia de cultura y el art. 25.2.m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de 
forma directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a logar una asistencia 
eficaz a  los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
reglamento de dicha Ley, RD 887/2006 de 21 de julio, así como el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2005, son las normas por 
las que se rigen el presente convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones 
nominativas a través de convenios. 
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SEXTO.- Que la Asociación Intercultura de Ceuta manifiesta que no está inmersa en ninguna 
de  las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 y 3 de la ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.-OBJETO.- 
Será objeto del presente convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuesto Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2024, a la Asociación Intercultura de Ceuta, para la ejecución 
del proyecto “ Hacia una comunidad de aprendizaje” en el que se desarrollan una serie de 
talleres encaminados a combatir el absentismo escolar y por ende el fracaso escolar, 
promoviendo actividades dirigidas tanto al alumnado de primaria como a los padres y madres 
del mismo. 
 
Las actividades propuestas están enfocadas a la participación y enriquecimiento tanto de 
niños como de padres y madres, fomentando una actitud positiva y pedagógica, utilizando 
una metodología de trabajo en la que se mezclan la teoría y la práctica. Su característica 
principal es la investigación, el aprendizaje por descubrimiento y el trabajo en equipo. Los 
talleres pretenden que el alumnado se desarrollarse a nivel social, dado que obligan a sus 
integrantes a trabajar cerca de otras personas; incluso cuando las labores son individuales, 
dándole la oportunidad de compartir horas de actividades creativas altamente 
enriquecedora. La actividad principal de los talleres consiste en trabajar y reforzar aquellas 
necesidades educativas que puedan tener al alumnado respecto a las materias impartidas 
durante el presente curso, ofreciendo un apoyo educativo cercano y comprensivo, cuyo 
objeto es prevenir futuras deficiencias que puedan afectar al alumno en su futuro académico. 
Los talleres cuentan con una ficha técnica basada en la orientación de cómo llevar a cabo los 
mismos, los objetivos, las actividades y el personal responsable de impartir y plasmar las 
actividades, trabajando con diversas temáticas que abarcan el interés común, Según se 
expresa en el proyecto presentado, que obra en el expediente. 
 
SEGUNDA.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES.- 
• Taller de convivencia e interculturalidad 
• Taller de dieta mediterránea 
• Taller de deporte 
• Taller de nutrición e higiene personal 
• Taller de éxito académico 
• Taller de habilidades sociales 
• Taller de fotografía 
• Taller de violencia de género 
• Taller de reciclaje 
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Actividades propuestas para padres y madres del alumnado: 
 
• Aula de alfabetización 
• Tertulia literaria dialógica (actividad complementaria a la anterior) 
• Charlas informativas y encuentros 
 
Todas las actividades programadas se llevarán a cabo durante el curso escolar 2023-2024. 
 
• Alfabetización de lunes a viernes en horario vespertino de 10:00h a 13:00h, desde el 

mes de agosto de 2024 hasta el mes de diciembre de 2024. 
• Clases de Apoyo de lunes a viernes en horario de 16:00h a 20:00h, desde el mes de 

agosto de 2024 hasta el mes de diciembre de 2024. 
• Talleres se realizarán de 9:00h a 14:00h o de 17:00h a 19:30h desde el mes de agosto 

2024 hasta el mes de diciembre de 2024. 
 
La asociación cultural se compromete expresamente a la realización de las actividades 
descritas  en su proyecto, debiendo comunicar al órgano concedente cualquier cambio que se 
produzca. En caso de incumplimiento de dicho requisito deberá reintegrarse el gasto de la 
actividad concreta no autorizada. 
 
TERCERA.- FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS.- 
• La Asociación Intercultura de Ceuta, para desarrollar las actividades que forman parte 

del  proyecto cuenta con la cantidad de 70.00,00 € como subvención nominativa en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2024. 

• Dicha cantidad se abonará 4 pagos durante el presente ejercicio, uno por cada 
trimestre, a razón de 17.500,00 € cada uno, para lo cual existe crédito suficiente en la 
partida 48001.3200.012 (Subvención Asociación Intercultura de Ceuta), del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2023. 

• La Asociación Intercultura de Ceuta, se compromete a que la aportación recibida tenga 
carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las 
actividades recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 

• El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será 
ejercido por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud a través del Negociado de 
Educación. 
A tales efectos la Asociación Intercultura de Ceuta, se compromete a entregar a la 
finalización de este acuerdo, una memoria en la que se especificarán las actuaciones 
realizadas, las incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así como la 
contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
el Reglamento RD 887/2006, de 21 de julio y en el Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta). Las instrucciones para la presentación de la justificación 
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de la subvención otorgada se encuentra descrita en la Guía de subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta, que es de obligado cumplimiento y a la cual nos remitimos. 

• La Asociación Intercultura de Ceuta se compromete poner en conocimiento de la  
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deporte, cualquier tipo de subvención 
pública que pueda recibir. 

 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.- 
La Asociación Intercultura de Ceuta se compromete a destinar la cantidad subvencionada al 
objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, 
ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo 
dispuesto    en el proyecto, que consta en el expediente. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud, y cumplir los límites 
fijados en el art. 29.2 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) 
en su texto consolidado de 4 de julio de 2018, para su posterior aprobación por el órgano 
competente. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 
• Ejecutar el proyecto a realizar las actividades y jornadas objeto de la subvención. 
• Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento. 
• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma 
• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones públicas que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T.Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 

cuántos libros, registros, documentos, etc. Sean necesarios para el ejercicio de la 
actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
fondos recibidos. 

• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
recogidos en los art. 37 de la Ley General de Subvenciones y el 18 de su Reglamento. • 
Dar publicidad al carácter público de los fondos. 

 
QUINTA.- PERSONAL PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio, el cual consta en su expediente. Dicho personal no podrá disponer de 
ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos. 
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La Asociación Intercultura de Ceuta, se compromete a asumir el pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia 
de prevención de riesgos laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias 
y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo, 
deberá presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo 
utilizado en la selección. 
 
La contratación del personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al disfrute de los derechos 
inherentes de estos últimos. 
 
En el supuesto de que la Asociación Intercultura resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de 
cualquier tipo de responsabilidad. 
 
SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una 
memoria Técnica de actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el 
anexo II de la guía de subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la 
Asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han 
participado de las distintas actividades y jornadas. Igualmente, la Memoria Económica que 
comprenderá toda la documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la 
subvención concedida por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud, y percibida por la 
Asociación Intercultura de Ceuta, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la entidad beneficiaria y relación clasificada 

de gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III (firmado en 
todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total a la que ascienden los 
gastos de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y se relacionarán 
de forma detallada en el Anexo V (en formato EXCEL) 
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• Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 

• Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
(formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 

• Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
subvención, de conformidad con el Anexo IV (formulario PDF). 

• Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo aportarse 
las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos del pago 
efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo tenerse 
en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se encuentran 
recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instituciones para la 
justificación de subvenciones de la guía. 

• Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir 
unidos a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite 
el cargo efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 

• Carta de pago de devolución.- La entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta 
justificativa la carta de pago del importe de la subvención que no haya gastado o que 
no haya podido justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá 
realizarse en la cuenta de la Ciudad que a tal efecto se designe reflejando lo siguiente: 
- Entidad que realiza la devolución y CIF -Concepto “devolución/reintegro 

subvención”. 
- Año concesión subvención. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestados previamente 
en el proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir 
los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, la beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 6.000,00 €, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que  
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamiento etc…., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en los casos que 
efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la subvención, previa 
petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente 
por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si la Asociación presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales 
editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el 
logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación , dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención. 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del art. 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación     y en concreto los siguientes: 
 
• Número de factura 
• Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 

NIF, CIF y domicilio). 
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• Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para 
el caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el 
proyecto/programa afecto a la subvención). 

• Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total, 
asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 

• Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia 
del convenio. 

 
Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse 
la traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la 
entidad beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados   y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III(la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, la Federación podrá presentar: 
 
1.-En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100 €. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
3- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
La Asociación Intercultura de Ceuta, deberá someterse a las actuaciones de comprobación 
que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control   competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información 
le sea requerida  en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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La Asociación Intercultura de Ceuta, deberá presentar anualmente una relación del material  
inventariable adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas 
características, hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
SÉPTIMA.- FINANCIACIÓN PROPIA Y REINTEGRO SUBVENCIÓN. 
La Asociación Intercultura de Ceuta, tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos 
propios en los términos previstos en el art. 30 de ley LGS, por lo que deberá constar la cuantía 
de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que 
perciban, con indicación expresas de los otros órganos tanto públicos como privados que las 
concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos: 
 
• Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando  

aquellas que lo hubieran impedido. 
• Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 

adopción     del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
• Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el art. 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención. 

• Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del art. 18 de esta ley. 

• Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los art. 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
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la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados ,nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 

• La adopción, en virtud de lo establecido en los art. 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

• En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
OCTAVA.- Publicidad.- 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud. 
 
NOVENA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 
 
DÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en virtud 
de lo establecido en el art. 6.2 de dicho texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalado en el encabezamiento. 
 
 
 7º) INFORMES DE GESTIÓN 
 

El Consejo de Gobierno ha tenido conocimiento y, ha quedado enterado, de DECRETO 
de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Excma. Sra. Nabila Benzina Pavón, fechado el 24 
de octubre de 2024, por el que se aprueba en ejecución del encargo a TRAGSATEC para el diseño 
y ejecución del servicio del centro de activación integral digital, cuyo tenor literal es el siguiente:  
  
  “Le corresponde a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el ejercicio de las 
competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta que incluye entre otras, las siguientes 
materias y servicios:   
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16) Inclusión social. Prestaciones básicas. Convenios con entidades.  
17) Acciones dirigidas a la consecución de la igualdad real y efectiva del hombre y la mujer 

en los diferentes ámbitos de la vida política, económica y social de Ceuta.  
18) Políticas activas de igualdad y contra la violencia de género.   
19) Impulso de la incorporación de la perspectiva de género en todas las normas, políticas, 

actuaciones y planes que surjan en la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
26)  Asistencia social, prestación de los servicios sociales y de promoción y de reinserción 

social.  
  

Uno de los cuatro ejes a través de los que se distribuye en España los fondos europeos 
del PRTE es el de “TRANSFORMACIÓN DIGITAL” y una de las diez palancas que se proyectan 
para incidir sobre la actividad y el empleo es la EDUCACIÓN, CONOCIMIENTO, FORMACIÓN 
CONTINUA Y DESARROLLO DE CAPACIDADES.  
  

La brecha digital de acceso y capacidad de uso de redes actúa cada vez más como 
vector para una nueva causa de exclusión social, afectando especialmente a aquellos 
colectivos más vulnerables. Consecuentemente, será necesario plantear la conectividad en un 
sentido amplio, como aquella que permite acceder desde todos los territorios y a cualquier 
colectivo social a servicios educativos y culturales, socio-sanitarios y de comercio de bienes y 
servicios. Nadie debe quedarse atrás en su inclusión en el mundo digital.   
  

Es objetivo para la Ciudad Autónoma de Ceuta, promover que las personas 
desempleadas de larga duración, las mujeres, o los adultos mayores (que ya no forman parte 
de la población activa pero que siguen participando activamente de la sociedad), adquieran 
competencias digitales básicas para la ciudadanía.  
  

Por tanto, es necesario contratar un servicio especializado digital a personas 
vulnerables de Ceuta, para conseguir disminuir la brecha digital de las personas en riesgo de 
exclusión y con ello, mejorar sus posibilidades laborales.  
 

Consta informe jurídico favorable.  
  

Por razones de economicidad y eficiencia, se propone realizar la encomienda, de 
acuerdo con los trámites que corresponden al encargo a medio propio, a la sociedad TRAGSA 
conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
  

Con esta fecha, la Excma. Dª Nabila Benzina Pavón, Consejera de Servicios Sociales de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, emite texto de encargo a medio propio, para su traslado y 
comunicación a la sociedad TRAGSA.  
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Existe crédito suficiente en la partida 22794 2310 010 “Contratos Consejería Servicios 
Sociales” del presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2024, para 
cubrir el presupuesto del encargo que se determina en la cuantía de 223.709,932€.  
  

Considerando lo establecido en:  
  

PRIMERO.- El  artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta establece, entre las competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, aquellas relativas a “Servicios Sociales y Sanidad e Higiene”.  
  

El artículo 12.1, establece que corresponde a la Asamblea de Ceuta aprobar las normas 
básicas de organización y funcionamiento de los servicios de la Ciudad, en aplicación de lo 
dispuesto en el referido Estatuto.   
  

SEGUNDO.- El Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, 29 de noviembre de 
2023, por el que se modifica el Decreto de Presidencia, de 23 de junio de 2023, de organización 
funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta, establece la Estructura de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta recogiendo en su apartado 6, las competencias asignadas a la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, entre las que se incluyen:   
 
16) Inclusión social. Prestaciones básicas. Convenios con entidades.  
17) Acciones dirigidas a la consecución de la igualdad real y efectiva del hombre y la mujer 

en los diferentes ámbitos de la vida política, económica y social de Ceuta.  
18) Políticas activas de igualdad y contra la violencia de género.   
19) Impulso de la incorporación de la perspectiva de género en todas las normas, políticas, 

actuaciones y planes que surjan en la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
26)  Asistencia social, prestación de los servicios sociales y de promoción y de reinserción 

social.  
  

Asimismo, entre las funciones de las Unidades de Trabajo Social, se encuentran:  
 

• Recibir todas las demandas directas de la población, así como las emitidas por otras 
entidades.  

• Estudiar las situaciones sociofamiliares para elaborar el diagnóstico de cada caso y 
posterior proyecto de intervención  

• Informar y orientar sobre los recursos sociales de la propia administración como de 
otras administraciones públicas y ONG.  

• Canalizar a otros programas del Centro de Servicios Sociales y derivar a otros recursos 
del Sistema de Protección Social.  

• Apoyar a las personas en las tramitaciones y gestiones que precisen en relación a 
necesidades sociales.  

• Detección de las necesidades sociales, con el objeto de generar recursos.  
•  Búsqueda de Recursos Sociales.  
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• Capacitar y potenciar a las personas en habilidades sociales para facilitar su acceso al 
mercado laboral y otros sistemas de Protección Social.  

  
TERCERO.- La elaboración del informe de INVOLUCRADOS constata la necesidad del 

apoyo digital a las personas más vulnerables, con la finalidad de potenciar la activación digital 
en los ámbitos de inclusión (formación y empleo), como un elemento clave de igualdad social.  
  

Queda patente la necesidad de luchar contra la brecha digital en la Ciudad, prestando 
especial interés a las personas en situación de vulnerabilidad o por causa de género, con el 
objetivo de no dejar a nadie atrás en el proceso de digitalización.   
  

Las estrategias globales, europeas, nacionales y autonómicas pretenden utilizar esta 
situación, como una palanca de cambio, que aproveche las bondades que ofrece el uso de la 
tecnología para conseguir Una sociedad más equilibrada y solidaria. Nos referimos a la 
“Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, con la “Estrategia Digital Europea”, 
“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” y con la “Agenda Digital 2025”.  
  

El marco estratégico europeo se articula a través de la Agenda 2030, apoyada a su vez 
en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estos objetivos, que también son axiomas del 
Marco Europeo para las Competencias Digitales (DIGCOMP)elaborado por el Joint Resarch 
Center, por lo tanto todas las medidas definidas contribuyen a acabar con la pobreza (ODS 1), 
garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad (ODS 4), lograr la igualdad de 
género y empoderar a todas las mujeres y niñas (ODS 5), promover el trabajo decente y el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible (ODS 8), promover y fomentar la 
innovación (ODS 9), la reducción de las desigualdades (ODS 10), la lucha contra el cambio 
climático (ODS 13) y alianzas para lograr los objetivos (ODS 17)  
  

Para poder promover una sociedad justa, una economía competitiva, una sociedad 
abierta, democrática y sostenible, es necesario promover y fomentar la implantación de las 
tecnologías digitales.  
  

CUARTO. -  Plan Nacional de Capacidades Digitales y Agenda Digital España 2025.  
  

Uno de los cuatro ejes a través de los que se distribuye en España los fondos europeos 
del PRTE es el de “TRANSFORMACIÓN DIGITAL” y una de las diez palancas que se proyectan 
para incidir sobre la actividad y el empleo es la EDUCACIÓN, CONOCIMIENTO, FORMACIÓN 
CONTINUA Y DESARROLLO DE CAPACIDADES.  
  

Esta palanca cuenta entre otros con el Componente 19: Plan Nacional de Capacidades 
Digitales.  
  

Este plan nacional se dirige al conjunto de la población y persigue garantizar la 
inclusión digital, no dejando a nadie atrás en el proceso de digitalización y avanzar en el 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/62860 
Nª Ref.: FMD 
 

desarrollo de competencias básicas de la ciudadanía, para que todas las personas puedan, 
entre otras acciones, comunicarse, comprar, realizar transacciones o relacionarse con las 
administraciones utilizando las tecnologías digitales con autonomía y suficiencia.   
  

Se organiza en cuatro ejes que a su vez se dividen en siete líneas de actuación, entre 
otras:  
 
1. Capacitación digital para la ciudadanía (con énfasis en colectivos en riesgo de exclusión 

digital).   
2. Lucha contra la brecha digital de género.  
3. Competencias digitales para el empleo.   
4. Formación en competencias digitales para personas desempleadas y ocupadas del 

sector privado, con especial énfasis en jóvenes desempleados.  
  

Se integra en la Agenda Digital España 2025, como línea estratégica para reforzar las 
competencias digitales de los trabajadores y del conjunto de la ciudadanía, reduciendo el 
porcentaje de la población española que carece de competencias digitales básicas.   
  

Uno de los objetivos de la Agenda Digital España 2025 es:  
 
•  Cerrar las nuevas brechas de desigualdad social por la falta de acceso o uso de Internet   
  

La brecha digital de acceso y capacidad de uso de redes actúa cada vez más como 
vector para una nueva causa de exclusión social, afectando especialmente a aquellos 
colectivos más vulnerables.   
 

Consecuentemente, será necesario plantear la conectividad en un sentido amplio, 
como aquella que permite acceder desde todos los territorios y a cualquier colectivo social a 
servicios educativos y culturales, socio-sanitarios y de comercio de bienes y servicios.  
  

El primer reto a abordar en este componente es: Nadie debe quedarse atrás en su 
inclusión en el mundo digital.   
  

Recordemos que, en España, el 8% de la población de la población activa no se ha 
conectado jamás a internet1, y el 45% de la población española tiene competencias digitales 
insuficientes.   
  

Por todo lo expuesto, se convierte en un objetivo para esta ciudad promover que las 
personas desempleadas de larga duración, las mujeres, o los adultos mayores (que ya no 
forman parte de la población activa pero que siguen participando activamente de la 
sociedad), adquieran competencias digitales básicas para la ciudadanía.  
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QUINTO.- Ley 9/2017 , de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público  como el 
Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero de 2019, por el que se desarrolla el régimen jurídico 
de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales (BOE nº 49 de 
26 de febrero), configuran a las empresas del Grupo TRAGSA como medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas, los poderes adjudicadores dependientes de ellas y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla.   
  

A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone:  
 

“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre 
otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del 
medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario 
animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta 
disposición.  
 

2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de las 
entidades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de 
poderes adjudicadores (…) “  
  

Mediante Orden Ministerial del 13 de julio de 2017 el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública ha autorizado la enajenación de una acción de TRAGSA , titularidad del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA) a favor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, dando cumplimiento al 
artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la 
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de 
acciones, considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio 
técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  

El artículo 32. 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que “los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, 
con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen 
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos,…. El encargo 
que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”.  
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En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente:  

 
“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más 

poderes adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de 
derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se 
establecen a continuación:  
 
a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente 

destinatario de los mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios 
servicios o unidades.  

b) Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo 
en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores 
que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes 
adjudicadores.  

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d).  
c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-

privada, además de la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de 
titularidad o aportación pública.  

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo 
respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en 
sus estatutos o acto de creación, …  

  
En su punto 6º, del mismo artículo 32, establece lo siguiente:  

 
Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo 

con los apartados segundo, …, de este artículo, pueda ser calificado como medio propio 
personificado del primero o de los primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, 
debiendo únicamente cumplir las siguientes normas:  
 
a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 

Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos 
en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de 
encargo.  

b) En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en 
la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 
63.3. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo.  

c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de 
poder adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán 
autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del 
encargo, sea igual o superior a doce millones de euros.  
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La Disposición Adicional 24.2, así como en el artículo 10.8 del Real Decreto 69/2019, de 
15 de febrero, se establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes 
adjudicadores encargando una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la 
orden para iniciarla.  
  

Que la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los 
que son medio propio personificado se regirán a través de encargos  según  los requisitos 
establecidos en el artículo 32 de la LCSP, por lo que, a todos los efectos, son de carácter 
interno, dependiente y subordinado.  
  

Entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el 
apartado 4º de la Disposición Adicional 24 de LCSP, se contempla “la realización de todo tipo 
de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) para la mejora de los servicios y 
recursos públicos”.  
  

Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 
13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 del 
Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la 
Presidencia, de 23 de junio de 2023 (BOCCE nº 42 de 23.06.23) y ulteriores decretos, esta 
Consejería HA RESUELTO:  
  

PRIMERO.- Se aprueba el encargo a medio propio consistente en la ejecución del 
servicio por TRAGSATEC del “EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO DEL CENTRO DE 
ACTIVACIÓN INTEGRAL DIGITAL “.  
  

TRAGSATEC cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios para la ejecución 
del encargo, si bien, en el caso de que precisase la colaboración para la realización de alguna 
actividad, o un suministro, en su condición de poder adjudicador debe sujetarse a lo dispuesto 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, lo que es garantía del 
acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas.     
  

SEGUNDO.- El encargo se regirá por las siguientes cláusulas:  
  

1.- Objeto del encargo.  
 
El objeto del presente encargo a medio propio es, el diseño y la prestación del servicio 

a través de la puesta en marcha del Centro de Activación Integral Digital de la Ciudad de 
Ceuta, dependiente de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que permita acompañar 
a las personas vulnerables de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en la adquisición de 
competencias personales y digitales de activación, para la mejora de su inclusión social, 
disminuyendo la brecha digital en la ciudad.  
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2. - Presupuesto, tarifas y abono de los trabajos  

 
1. El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende 

a DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(223.709,93 €).  
  

Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar 
a TRAGSATEC será la que resulte en función de los costes efectivamente asumidos por 
TRAGSATEC durante la ejecución del encargo.    
  

Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 
210.2310.22794 “Contratos Consejería Servicios Sociales”  
  

La cantidad señalada es la determinada por TRAGSATEC, en aplicación de las tarifas 
oficiales del Grupo TRAGSA, según lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 69/2019, de 
15 de febrero de 2019, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales.  
  

El presupuesto se ha elaborado con los precios simples correspondientes a las vigentes 
tarifas TRAGSA 2024, para actuaciones no sujetas a impuestos. Dichas tarifas que son las que 
actualmente se encuentran en vigor, aprobadas por Resolución de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, de 15 de abril de 2024 (BOE nº 99, de 23 de Abril), por la que se publica 
el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban 
las Tarifas 2024 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas 
entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y 
servicio técnico en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en 
actuaciones no sujetas a impuestos.  
  

El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que 
serán aprobadas previamente por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de Ceuta. 
Además, deberá emitirse informe por parte del Director Facultativo del encargo en el sentido 
de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSATEC como consecuencia 
de las posibles subcontrataciones que se realicen en la prestación del servicio, ya que el nuevo 
modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha producido la 
subcontratación.  
  

3.- Director/a Facultativo/a.  
 

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales designará un responsable para ejecución 
del servicio encargado con la finalidad de supervisar la actuación realizada por parte de 
TRAGSATEC, de conformidad con lo estipulado en el PPT adjunto a este encargo.  
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Por su parte TRAGSATEC deberá designar al menos un coordinador técnico o 

responsable integrado en su propia plantilla, para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el PPT.  
  

4.- Subcontratación  
 

En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo 
del presente Encargo, TRAGSATEC deberá ajustarse a lo establecido en la LCSP, según lo 
establecido en la Resolución de 12 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica 
el Acuerdo de la Comisión para la determinación de las tarifas de TRAGSA, “el importe 
aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto de 
subcontratación por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el 
precio en que hayan sido adjudicadas, con la única salvedad para los encargos no sujetos a 
IVA o impuestos equivalentes, en donde el precio de adjudicación se incrementará en el 
coeficiente para la actualización de precios simples”.  
  

5.-  Modificación del encargo.  
 

El presente encargo admite modificaciones, siempre y cuando se motiven 
debidamente, mediante un informe justificativo sobre las razones de interés público u otras 
sobrevenidas que afecten directamente al servicio que se pretende satisfacer. Con 
independencia de ello, se emitirá un informe jurídico para su tramitación.  
  

En este supuesto, La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aprobará una 
resolución, con fundamento en la propuesta técnica de la persona designada como 
responsable de la presente actuación, integrada por los documentos que justifiquen, 
describan y valoren la referida modificación.  
  

6.- Resolución de controversias  
 

Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del 
presente Encargo serán resueltas de forma ejecutiva por La Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales de Justicia de Ceuta para cualquier 
cuestión que se suscite en las relaciones entre ambas partes.  
  

7.- Personal  
 

El personal adscrito a este Servicio dependerá íntegramente de TRAGSATEC, siendo de 
su cuenta y cargo la totalidad de los costes y gastos derivados de su relación laboral.  
  

SEGUNDO.- Este encargo no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos del hecho.  
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TERCERO.- Se comunica a TRAGSA la presente resolución para su conocimiento y 

efectos oportunos, teniendo la comunicación el carácter de orden de ejecución del presente 
encargo.  
  

El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto del citado 
encargo y su duración será de 12 meses.  No obstante, podrá ser prorrogada por un nuevo 
periodo de 12 meses, con el acuerdo expreso de las partes antes de la fecha de su finalización. 
Dicha prórroga quedará condicionada a la existencia de financiación necesaria.    
  

CUARTO.- Cumpliméntese lo previsto en la Resolución de 10 de diciembre de 2013, de 
la presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
noviembre de 2013, sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal 
de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y las relaciones de contratos, 
convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y 
Autonómico (B.O.E. n.º 301 de 17/12/2013).  
  

QUINTO.- Publíquese, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta, y por otro, en la página web de la Ciudad, a los efectos previstos en la Ley 
19/2013, artículo 8.1.b).  
  

SEXTO.- Contra la mencionada resolución, que agota la vía administrativa, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos  47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación.  Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.   
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las 
nueve horas y treinta minutos, de todo lo cual, con el Vº Bº de la Presidencia, como Secretaria 
del Consejo de Gobierno, CERTIFICO:  
                                                                                                                                  VºBº 
                                                                                                                          EL PRESIDENTE   


